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RAD. 11001 - 40 – 03 – 016 – 2018 – 00367 – 00 (Cuaderno principal)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demanda MARY LUCY
TORRES se notificó personalmente a través de curadora ad litem nombrada
dentro  del  presente  tramite,  quien  dentro  del  término  legal  contestó  la
demanda sin formular excepción alguna, quedando debidamente integrado el
contradictorio (pdf 02 cp.).

Así  las  cosas  y  comoquiera  que  no  existe  oposición  o  excepción  alguna
presentada  en  contra  de  la  demanda  por  parte  de  la  aquí  ejecutada,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  2º  del  artículo  440  del  Código
General del Proceso, y por encontrarse procedente, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: Seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones descritas por el auto que libró mandamiento de pago, teniendo en
cuenta  la  subrogación  realizada  por  BANCOLOMBIA  S.A.,  a  EL  FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y a su vez la cesión de este realizada a favor de
la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., hasta la concurrencia de su crédito. 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso que sean de propiedad de la
parte demandada, para que con su producto se pague la obligación a la parte
ejecutante (Art. 444 del Código General del Proceso). 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el artículo 366
ibídem. Liquídense por secretaría. 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 365 numeral 1° del
Código  General  del  Proceso,  ajustado  al  Acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de
agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, Artículo 5º,
numeral 8, se liquida como Agencias en Derecho la suma de $ 2´500.000,oo
M/cte. 

QUINTO: De  conformidad  con  lo  estipulado  en  el  artículo  446  del  Código
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la liquidación
del crédito. 

SEXTO: ORDENAR remitir por secretaria una vez sea autorizado él envió del
expediente a los Juzgados Civiles de Ejecución de esta ciudad, para lo de su
cargo (Acuerdo No. PCSJA 17-10678 de mayo 26 de 2017).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria



                                   MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
                                   LA JUEZ

JB

Firmado Por:

 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13209b8fae8941288dccd5e7b7b0a4849b115e7ecb21664e154bc75c4edcbdf3

Documento generado en 03/12/2021 04:56:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


